
Sábado 29 de [ulio Núm. 70'AA» 1944

Pur un mes ..................... ’’’50
Por tres nqeses ...................... >0
Por sels meses ............... 00
Por un afto .......... <0’00

Dentro y fuera de la capital

Pesetas

’ ^lftEC^O DE •UiCRlPClOK Franqaee Concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0'50’ pesetas 
mes eorrlei

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados!

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengjan 
registradas dei .Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncio» 
judiciales a CINCO CENTIMO» 
debiendo los interesados acre
ditar antes 0e la publicaeión 
y por medio >ie la co''re8poi.- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de ’/ondos provlnci* 
les. -in cuyo requisito no se 

insertarán

jsV suscribfe en la intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
ciories que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postât o letra de fácil oobró

i.as leyes obligarán en la Península, Isla;? adyacentes. Canarias, y t^ritorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prórnúlgs- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacióp 
el (ila en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Exema. Comisión (Gestora 
provincial en se.sión celebrada • 
en el día dj aver acórdó expedir 
las certificaciones de débitos, 
contra los Ayuntamientos de e.s 
ta provincia que no han ingresa- ' 
do en la Caja provincial las can
tidades correspondientes al se
gundo trimestre, del año actual, 
por los disúntos conccpto.s de 
Aportación Forzosa, anuncios en 
el Boletín Oficial y estancias 
en, los Estable:! m tentos' pro vi o 
c ales de Beneficencia y Hospi 
t.l, cuyo importe se les tiene re
camado con fecha 21 dé junio 
ultimo, y que se les requiera p¿i 
ra que en-el plazo de ocho días, 
hagan efectivos sus descubierto.s 
en la Diputación con la.adver 
tencia de que de no hacerlo así, 
incurrirán jen apremio co”. el 5®/o 
*de recarg6 y embarco del 2í)°/o 
de todos h’S ingresos que se rea
licen en sus ¿Veas, cualesquierti 
qae ea el concepto y año a que 
corrc.-ipoiida.

Así mismo, acordó su publicti- 
ción en este periódico oficial, a 
fin de. qu¿ surtí los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posteriori
dad han de ilevai>e a caFo en el 
expediente, según establece el 
Estatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho, 
acuerdo, se hace público por 
medio de la presente circular, 
para conocimiento de las Enti
dades deudoras,^ a los efectos 
consiguientes.

Logroño, '27 de julio de 1944.
El Presidente

• /)aHÍeí Alc'arrd;:: \

Cañas 
Cásalarreina 
•Cellórigo
Cervera R. Al ha ma 
Corera 
Cornago 
Cuzcurrita 
Entrena 
Estollo

! E'oncea 
p'aenmayor 
Galilea’ 
Grañón 
llerramélluri •

! Lagunilla de lubcra 
i 1 .arriba .
! L^idesma de la C.
i Leiva 
‘ .Matute 

' Medrano
Nájera 

^Navajún , < 
^Ojac stro 

Pedroso 
Rabanera 
El Rasili o 
El Redal 
Rincón de Soto 
Robres dej'C istillo 

. S .M de iñ Cogollq
Santa PSngi^acia
S. D. oe la Calzada 
Santurde-
S Vicente de la S/ 
Sojueln 
Sorzano 
d'irgc^ 
Pobía ■ '
’Tormantos 
Maldem adera 
VTmtosa 
Villalba
Villarta Quintana 
Villaverde 
Vüloslada

88 585'4f)
321 605'59

MAESTRO WDHS TRIAL, para 
los naturale.s residentes en Lo

81.577'86 : groño, o que, sin ser de Logroño. j
575.321'52 lleven de residencia en esta po^ 

' blación inás de cinco añQ.s conse-157 894'63 
276 429'27

, 374 787'30 . 
428 997'14 
225 960'8() 
200 467'62 
663 195'04 
150 351'27 
552 393'94 
200.916'27

, 141.772'80 
103.275 18 i
37.425 67 

193.909‘98 
285.833 05
1 3.951'10 
942.084'85

38.581'92 
240 809'33

• •95 817'64 
23.003'41' 
97.240 18 

212 191'43 
496<J89 8S-

39.574^ 12 
25y.0ó:v29

cutivos, sostenidas con cargo a la 
Aportación reglamentaria conce

dida por el Exemo. Ayuntamien
to de esta Capital.

Dos Becas di .MIL QGÍNÍEN 
TAS (l 500) pesetas cada una. 
correspondientes al Grado de

rán sobre las materias cursadíte». 
durante los estudios del Grado 
de Oficial Obrero, mediante ejer
cicios que determinará el Tri
bunal.

Logroño 24 de julic de 1944, 
El Presidente,

Total

Distribución definitiva de la 
riqueza total rústica y ecuaria 
hecha por esta Exema. Diputa 
<ión entre los pueblos que tenían
pendiente de
AmillaramientOï»,

aprobaci()n
y que ,se publia

ca conforme a lo ordenado en । 
. los.artículos 16 y 17 de la orden 
del Ministerio de Hacienda de 
23 de octubre de 1941 y demás 
disposiciones concjrdantes.

Pueblos
Tota) de la rique
za Rustica y Pe- 

. cu iría'

.Vguilar R. Alhama 311.731'44

.\|amil 26 674'20
Aldeanuevíi de Ebro 486 010 95
Alfaro 2.351.324'80
Anguciana 206.270'78
Arenzana de Arriba . 85.560'34
Arnedillo 121.050'01
.Arnedo 1.082.125'19
Baños R.’"J'obía . 2,52 913'70
Berce0 198.887'31
Bobadilla 43 653'53
Briñas 61 .fíóó' 11
Calahorra 2.300.169'56

382 293'94 . 
.049 077 30
135.968 21 , 
578 757 53 
117 442 04 
119.81400 
276.049 65
39 864'24 

146.670'16
34.256 47

112.963 85 
115 5/3'18
114.718 00
72.115'38 
98 112'24
62.439 26

18.614.561'87

Logroño, 30 de junio de 1944.
—El PrAidente. Ud/iie,.
CelaV'i —El Secretario,

Patronato Locil dá Forra j- 
ción Profesional de Lo

groño

OFICIAL OBRERO, UNA de 
DOS .MIL (2.000) pesetas anuales 
correspondiente al G ado de 
MAES TRO INDUSTRIAL, para 
los naturale.s residentes en él res
to de la provincia --excepto los 
partidos judiciales de Haro y 
Santo Domingo de la Calzada—,, 
o que,sin ser de la provincia, 
lleven*de residencia en ella más 
de cinco años consecutivos, sos- 
tcnida-s con cprgos a las aporta
ciones reglamentarias otorgadas 
por la Exema. Diputación provin
cial y pueblos de la Provincia.

Los aspirantes 'a las inferidas 
becas deberán presentar sus ins- 
tdiiciax dtiigidái» al .Sr Presiden
te del Patronato en su domicilio 
social General Frauco n.''" 9, (Es- 
cue-fa Industrial) dentro del plazo 
•que terminará el día 16 de sep- 
tieiúbre próximo a las VEIÑTE 
horas, ¿i cuyas instancias acom 
pañarán: P.irtida de nacimiento' 
del Registro Civil, legalizad i -i 
el aspirante es de fuera de la 
pjüvincia; Certificación de la De 
legación de Hacienda en la que 
conste .l¿i contribución que pa
guen por todos^conceplo.s los pa 
dre.s del aspirante; Certificación 
de vecindad en la que aparezcan 
relacionados todos los miembros 
de la familia especificando la 
edad de c.Tda uno y Certificado 
de la Oficina. Fábrica/0 'Taller 
donde trabajen s'us familiares, 
significando suzldo, gratificación 
o jo nal que tienen asign:ido; 
siendo preciso tener DOCE años 
curnplidos sin exceder de DIECI
SEIS, los aspirantes ¿i las llecas 
del Grado de OFICIAL OBRE

Gobierno civil Je la 
provincia

« ANUNCIO DE BECAS'
991 ■ 

i

En virtud de acuerdo adaptado 
por el Fatron.ato local de Torma- 
.ción Profe.siou d d.: Logroño, se 
anuncian, para su provisión, las 

’siguiente's Becas,, p.ir.i cursar los 
estud o.s de los Grados de Obl- 
CÍ AL OBRERO y MAESTRO 
INDUS'TRTVL. que en la Escuela 
Elemental de Trabajo .se cultivan, 
con las condición .*s y observa
ciones que 3e detallan: , .

D -s Becas de SETECIEN'TA.S 
CINCUER T.\ (750) pese tu ,s anuí 
les cada una. correspondientes al 
Grado de OFICIAL OBRERO, y 
una de MIL peseta.s <1 000), co 
rrespondiente al Grado de

RO, y CATORCE sin exceder 
de DIECIOCHO, ios aspirantes 
3 la de Grado de MAESTRO ; 
INDUSTRIAL. Ad más estos úl- ! 
tim )s -aspirantes presentarán ! 
Certificado Docente dis haber 
terminado los estudios del Grado 
de Oficial Obrero '

Los ejercicio.s se verificarán en 
In Escúela ETemental de Trabajo
ante Tribunal designad'» al efecto 
previo p.ise por l'i Oficina Labo
ratorio de Orientación y Selec
ción Profesional, instalada en la 
misma Escuela, en la tercera de
cena del mes de .septiembre (el 
día se anunciará oportunamente), 
ÿ versarán sobre las materias 
correspondientes a la instrucción 
primaria completa, los relacio
nados a los as-pirantes a las Be
cas de OliciaP Obrero, v los de 
los concursantes a las del Grado 
de Maestro Industrial, consisti-

973
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en Circular que di
rige a este Gobierno, dice lo que 
sigue:

'‘El Fiscal Superior de la Vi
vienda en comunicación de 14 de 
junio próximo pasado, dice a es
te Ministerio lo que sigue: Sería 
de gran interés que por los seño
res Gobernadores civiles se çe- 
c-ordará a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de su provincia res
pectiva, el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art® 50 del Re
glamento de Sanidad Municipal 
con el fin de dotar á todos los ' 
Ayuntamientos de la Secretaría 
de la finta Municipal de Sanidad 
facilitando para ell •, com o. está 
mandado, local, personal y rna- 
terial al objeto de que no dejen 
de efectuarse los importantes 
servicios que les corresponde. Si 
para llevarlo a cabo existieran 
dificultades en algunas localida
des, de las- que diesen cuenta, 
podran utilizar en ellas como Se
cretaría de Sanidad también, la 
misma de hk Corporación muni
cipal; y con el fin de,poder ai- 
chivar debidamente la informa
ción sanitaria que se fuere reco
giendo, evitando que con oca
sión del cambio de médicos Se
cretarios de la Jnnta, sufrieren 
extravío las fichas y resúmenes 
estadísticos confeccionados, to
dos estos documentos .3e podrán 
ordenar y conservar provisional
mente en la Secretaría del Ayun
tamiento, haciendo responsables 
del servicio, al Secretario muni
cipal y al inspector Médico Se
cretaria de la Junta de Sanidad, 
a cuyos dos funcionarios se de
berá confiar, porque les incum
be, la custodia de los documen
tos aludidos en el Fichero que se 
propone”.

Y en cumplimiento de la Cir
cular transcrita interereso dcylos 
Alcaldes el inmediato cumpli
miento de lo dispuesto en citado 
artículo 50 del Reglamento de
Sanidad municipal en la forma 

.IMue queda indicada dándome 
cuenta de su cumplimiento.

Logroño, 21 de julio de 1.944.-

, . El Gobernador civil,
/esus Ca^iigal

lui Provincial (Logroño)

SGCB2021



Di STR I TO FORESTAL DE LOGROÑO
RELxÀGION de los oproveçhatnientos de productos en los montes declarados de utilidad pública durant»* el año forestal'de 1944 a 1945 cuyo Plan ha sido aprobado.por^elálltmo.iSr. Inspector General de la 

Región en fecha 7 del nies de julio actual. , .
Estos disfrut**s h in dVrealizarse con sajeció.i a los plie/os de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 82, 84, 85, 87. 88, 84 y 92 correspondientes ¿i losldíasV27íde lulio y 1?. de Agosto v 3 

5, 10. 12, y 22 del indicado Agosto del año 1939. • ' . ■ ’ ’

Número, 
del.

catálogo
M o N 1' tí S I’Lí b. I‘. L O .S Lsppci'e

Metres

oú bieps

N ú m. 
de 

árboles

leñas ; ■ . p A S T O S Tasación Indeihn.-

OBSERVACIONES^Cabrio VacunoEsteros Concepto ■ '
Pesetas

Gruesa K.Hrnaie
; Lanar Mayor „ , — zacioncsCerda _ -

Pesetas Pesetas

1 bis
1 bis
2
2
3

- 4
• 4

4
5
5
6 
ó
7
8
8
9
9
10
10

■ 10
11
11
11'
11 bis
11 bis
11 bis
11 bis
11 bis
11 bis
12
.2

13 V 14
Id
15
15
16
16
16
16 bis
16 ÍV
16 IV
17
18 •

.18
18 bis
18 ter
18IV ■
19

Vergel 
Id'.

■Sierra de la Hez 
Id. .

X’áldemer 
\ alie Rmajü 

Id.
•d.

Mintjones 
Id.

Alome Abajo 
Id.

La Nevera 
A’aldcmartín

Id..
Samiatfo etc. 

Ití.
Sierra di* la Hez 

Id.

' I Ia\'edo
Id.
Id.. , --

Iís((‘])al 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ld. 

A aldeanova 
Id-

. Carrascal etc. -
Id.

Santiago v Deheáa
Id. '

A’erga 
Id'.
Id.

Espartal
AI onegro 

Id.
Gil de Puerco 

\ aHaroso
• Id.

A lea rama 
Torralijos etc.

Santo An’ejo te.
La Rosa

-Alfaro 
Id.

Arnedillo 
Id

• Bergasillas . 
( 'arbonera 

Id.
Id.

line i so 
Id. 
Id.
Id 
Id.

11 e-ree 
Id.

ALunilla 
Id.

Ocón y t kan uñeros 
('orer¿i etc.

Ocón'v Comuneros 
Poyales 

Id.
Id.

Pré ja no 
A i uro de .\gmys 

Navals'j<
Id.

Ambas' Aguas 
P réjan.'» 
Robr“s

Id.
A'illarrova

.. - Id. ‘ 
Zarzosa

Id
Autol 

Id. 
hl. 
Id.

Aguilar 
‘ld.

Cornago 
ld 
I^ca 

.Navajún 
Valdemadera

. - Id.
Abíilos

R<.)blc 
Pasto.s 
Roble 
Pastos

Id- 
Roble 
Pastos 
Roble

Id.
Pastos ‘ ' 
Estepa 
Pastos

ld.
Roble 
Pastos 
Haya

Pa$tos 
R oble

Id.
Pastos 
11 ay c'i

Pasto.s 
Haya 

liste pa
ld.
Id.

Cultivos 
.Id.

Pasto.s
I lava 

Pasto.s 
Encina 
Past < >s

I laya 
Pastos 
Encina 
Pasto.s 

ld.
LL •

Encina
. Pasto.s 

líneí’na
Id.

- Id. .
PílSUíS 

Id. - 
Id..

Alaleza

•

50^800

- , 95

50

•

350

200

i 150

100
•100

250

250
150

100

60

50

*2íjd

roo

'200

100

100
100

40f

200

•'

200 
100

100

300

250

300 
250

100

' 200 
100 
100

100

100

• 100

2aj

200

. 400 
300 
'300

200

1 ' Weinal
' Subasta 

Vecinal 
Subasta

RE 
Wcinal 

Subasta 
■ld. 

Vecinal 
Subasta , 
Vecinal 

Subasta 
- Id. 
Afee i nal 

ld.
Id.

Stk)asta 
A^einal

Id.
Subasta 
Vecinal 

Subasta
Id.

Weinal 
Id.
Id.
Id.

. Id..
SUjiKtsta 
Afee i nal 

Subasta 
A^cinal 

Subasta 
A’eeinal 

Subasta 
Vecinal

Subasta 
.Id.

Vecinal 
Jd.

StrLuista 
Vecinal . 

Id.
Id.

Su basta
Id.
Id. 

Wfcinal

3:400

1800

600

2000 
. 900

- ^00

1200

2250

2400 
1700

900

3140 
. 600 

' 300 '
30o-

600 , 

1500

900 /

1800

■1200

4(XJ 
1500 
1500

..

600

1500

757 
5;50

500

400

650 
300

48 
am 
723

1200

2890

-250 
100 
138

1900

332 
296
714
60 

900 
looo!

800, 
(w;
400'
3ÍJ0 
600 

- 600:

150‘ 
150;
200' 
100

60C

475
■. 60

100

300

120 
44 
38

482

800

100 
80

. 92

36(4
140, 

• 10
4U
60

500
200

X

100
300

. 5( )
25
60

4'00

L 150 

■

10

‘ »

90

5

i l

?

z

•

*

i

18 750

9.910 
3.65o

4.150

2 000

7.750
1.500

1.800
900

3.910
12 195

6.000

26 450

2.750
1.700
2.070

' 9.500

7 135 
3.580
3 720

900
5.400

12.500
7.000 
3-000
2 000

, ‘1.500
4 500
7.500

1 500
1 125
1,900
2.000

223'35 
316'65 
123-00 
100-50
59'30 
25-75

175'30 
86 00 
61 áo 
44 00 
16 15

190'40 
36'00 
51'40 
47 10

175'25 
151't)0

. 419'10 
108'90 
172'50
61'50 

■ 217 25
134'70 
104'75
59' 15
68-8f)
13'63
13'65

/ 200 45
38 85 
97'05

200-30
104 10
85-10

103 20 
123'00 
244 25

1120-70 
105'00 
142'60
51'00 

140'90 
250'95
93 75 

174'00
. 43'05 
105'70
91'15

Ha.s 1030

Has 201
Has 56

11 a.s 446

La Solana
Has 80

•
lias 445
Ha.s 70.—Acotado 20
Ha.s Repobladas d<. pino

Has 45 '
Has 375
Ha.s en pastos 760

11 as 400

I ía.s 378
Bago ('ollao Llano .
Ha.s en pastos 150
Ha.s en pastos 87
Ila.s en pastos 107 
6’50 Has 227'50 otas. 
6’50 Has 227’50 otas.
1 Ia.s 464

Ha.s 139 .
Ha.s en pa.stos 192
Ha.s 223
11 a.s en pastos 50
Has 474

Has 667 -
Ha.s 2.19
Ha.s 250
Has en pastos 150
Ha.s 120
Ha.s en pastos 263
Has 344

1 Ia.s 560
H as 106
Has 289
Ha.s en' pastos 192

29 de Julio de 
1494 

B
o

letín O
ftc

ta
l
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Número 
del 

catálogo
M O N T 1-. S ;

1 
i 
i

P U E 15 L 0 S -

1

Esper ie i 

i

1 , 
Metros

cúbiccs,

Num.
de ., 

árboles

EEÑAS V

Esteri os C*’n< C5 t')
Tasación

Pesetas Eanar

PA S T 0 S Tasaemrr

Peseta s

Indemri 
zacicrr.es

Pesetas
OBSERVACIONES

- 2
'S. 5’ \ î“
co

Cabrio Vacuno Mayor Cerda
Gruesa Ramaje

19 Id. A ba los 1 ’asios
•
Subasta 900 4.50)

i
84'f)0 Has 192

19 bis Valderrata etc. Eonzalechfe Id. ' • Id. 200 1 600 35*50 Has 65
19 ter Penapiiila etc. “ h'on cea Encina 200 . 200 - Vecinal . IBOO I

• 123*00 1
19 ter Id. . Id " Pastos • Subasta 3000 150 40 290. - 20.750 237*90 Has 495
19 1V . El Solo Casa lar reina Chopo 100 X’ecinal 3(J0 ' 150 750 37'26 IO m'3 arena- to pts.
19 IV Id. Id. Id. 38-306 150 10 Id. 3547 - • 117 50
19 ÍV Id. Id. ■ Id. 76‘850 103 17 Subasta 11697 231'20 Solo Pradillas
19 IV Id. Id. ' Id. 63'167 97 14 Id. 9615 196*1'5 Eii.s Pradillas (2 marcos
20 d'olono Rivas Enejoa 100 100 Vecinal 900 61-50 en el tocón)
20 Id. ' Id. Pasto.s Subasta 400 90 30 3.650 111'50 Has 250
21 - f lavedo Erio ' Collado Robie ' 100 X’ecinal 400 17-00 •
21 Id. Id. Pasto.s Subasta 250 500 <30 10.100 115'85 Has 1,77
21 • Id. Id. . Id. 2 Id. 450 30(3 44 7.410 ' 86*00 Has loo -
S- Id. Id. Estepa 50 Wei nal 150 240 500 134 10 710 129-35 Has lyo
23 Ea Dehesa 7 Darotra Roble - 150 150 Id. 1.350 * 92-25
23 Id. Rl.C Pastos . Subasta 280 7ui 40 10 3.150 76'20 Has 149
24 MoncaEîIlo Id. Id. Vecinal 280 70 40 / 10 ' 3 150 85'50 Has 180
24 id. Hornos - Id. Id. 60 30 1.350 4U'2O Has 90 ■ '
24 Id. 1 )ar» )ca Id. Su bast £i 450 30^ 6.750 174'40 Has 4CX)
24 bis Dehesa del Prado 1 lorno.s Encina 50 100 Vecinal 600 38'80
24 bis Id. Id. Pastos Subasta 600 60 30 - 4.350 97'50 1 las 180
24 ter Dehesa I .a Verde Nava rrele Robie 500 Wei nal 2000 85'05
24 ter Id. Ch Pastos Subasta 1190 140 8.050 174'8q Has 390
24 IV . Ea Raposa Nalda Id. Id. 270 50 2.100 48'60 Has 92 O 

r
24 V - X’aldanuas Id. Id. . Id. 340 50 2.450 58‘70 H as 114 3
24 VI Dehesa t'arrascal .Medrano * Encina 150 Vecinal 600 ‘ / ()0'00 2

,24 VI Id. Id. Pastos S U bastí) ' 500 • 40 3.100 47*50 Has 55 O
25 Dehesa \ Monealvillo Srrjueài Robie 200 \McinaI 800 ; 180 50 25, 1.900 98'25 H as -150 en pastos
25 Id. Medrano Pastos - Id. 70 J 1.050 19-50 Has 30 g
25 Ld. Sorzano Id. Id. 70 1.050 20-70 Has 35 r
25 Id. Sojuela Id. Sitbasta 320 40 • 40 2.800 88'00 Has 2(x')
25 bis Ea I )ehesa Sorzano Robie 1,50 100 Wei nal 1200 15 30 25 925 117'45 Has en pastos 15
25 bis . Id. Id. Pastos Subasta 600 3.000 54'00 H a.s 80
25 bis Id. . Id. Cultivos • .80'35 17 Has 1020 ptas. j
25 ter El Horcajo . Sotés Encina ' 100 100 Wein ill 000 200 50 • 1.750 103*00
26 Alom^ilvillo Viguera.Cros Roble 100 300 Id. 1500" - 300 250 150 25 7.750 431'30
26 Id. Id.. Id. Id. *• 100 3Ó0 Subasta 1700 95 '75
2i) bis Ea Varga y Tozas \’igiiera I’astos 1(1. 500 330 90 8.800 298-25 1 la.s. 1200
26 ter EI Redondo Id. Id. Id. 40 20 500 29 00 Has 80
27 Redonda \' \5xlvanera Anguiano \’arias 1200 800 Wet nal 0600 610 487 130 ■ 32 10 12.675 814'33 i
27 id. Mainte Roble 800 200 Id. 5400 426 176 160 20 10 7.420 569 88
27 / - Id. Tobia \ Mr i as 300 400 Id. 3400 131 114 100 20 10 4.155 345*68
27 Id. ‘ Vhllaverde Pastos Id. 177 118 53 72 4.170 159'90
27 Id. Anguiano v Ceros. Id. Siibasta 5533 982 42.395 344'95 Has 843
27 Id. Id. Id. 1 lava 183-272 100 120 Id. , 28690 80 514'25 Ea C'qrrascosa !
2/ Id. Id. Id. Id. 195‘945 100 130 Id. 30691 45 544'09 Ea B('ceda 1
27 Id. ' Id. Id. Id. 214'555 100 140 Id. 33583 25 . 576'23 Ea Beceda (Con 2 m.) 1
27 Id. Id. Id. Id. 140'449 100 ‘X) Id. 21067 35 409'68 Ea.s 'Pasugueras 1
27 Id. Id. Id. Robie 46'158 90 50 Id. 2577 11 164'26 Ea Hoyuela 1
27 ' Id. Id. . Id. \Mria.s 25 id. 300 12'86 Ea Rasilla |
27 * Id. Id. Id. I lava 100 1.50 Id. 750 (/) '56 Havornal u Ocijo ¡
27 Id. _ Id. Id. Robie 150 350 Id. 3600 141‘00 Pieza Somera j 'O
27 Id Id. Id. Brezo 200 Id. 800 31'25 f’ieza Earga Ch 

rt2s Serradero v Roñas Anguiano y Ceros. Hava 600 400 Vecinal 4800 336*75 H
28 Id. Id. Id. Pastos Subasta 50(J0 1000 180 50 10 43.250 325*77 Has 701 g.
28 Id. Ped roso Id. Vecinal 303 202 ' 70 5.595 157*-O> Ha.s 352 o'
28 Id. Anguiano etc. Hava^ * 59*896 50 47 Subasta 6459 60 198'93 El Chacón (Con 2 nt.) Ch
28 Id. Id. Id. 58'997 50 47 ' Id. 6369 70 196*68 Collado Flecho
28 Id. Id. Id. 63‘704 50 47 Id. 6840 40 207*98 Agua' de Paches
28 Id. Id. Id. 100 300 Id. 3200

1
110*75 Pieza Einares
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Obra Sindical del 
Hogar

\nuncio de subasta'^concurso

í.^a Delegaci<)n Nacional de Sin- 
dicaloF de F.E.T. y de las J.v).N.S 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de siete vi
viendas en Rodezno (Logroño) 
acogidas a los beneficios del Ré
gimen protegido del Instituto Na- 
<'ional de la \"ivienda, y de las que 
(\s Entidad constrtictora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, y la forma 
<ie celebrarse la misma, son ios que 
seguidamente se indican :
l .=4)atos de la subasta>concurso

El proyecto de las etlificaciones 
protegidas ha sido edactado ¡Ljr e! 
Aniuitectü 13. José .María (Virrc- 
ras. /

líl presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad ele doscientas 
diecinueve mil doscientas cincuenta 
y tres (219.253) pesetas con no
venta y un (91 ) céntimos.

Líi fianza provisional (pie para 
participar (ai la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
(‘11 la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva De
legación de Hacienda en la cuenta ■ 
especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda (fes de cua
tro mil trescientas ochenta v cinco 
( 4-3^5) pesetas con ocho (8) cén
timos.

La fianza definitiva-que ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la’ 
cantidad de ocho mil setecienta.s se
tenta (8.770) pesetas con dieciseis 
( 16) céntimos. /
II .==Plazos de la siibasta concurso

Las proposiciones para optar a 
la subasta-concurso se ad.mitirán 
en la Defegación Sindical Provin
cial de Logroño en la.s horas hábi
les d(‘ oficina, ,durante* treinta (30 :• 
día.s naturales contados a partir de* 
la publicación del presentí* anun
cio en el Boletín (3ficial del Estado.

El proyecto completo de la.s edi
ficaciones, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desatolla todo 
lo relativo a la.s obras-i- circunstan
cias (jue comprende la contrata, v 
el Pliego di* condicione.s económi- 
('o-jurídicás-generale.s y particiila- 
re.s (jue han de regir en la misma. 
(‘Starán de .manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincia! de Lo
groño. en la Delegación Nacional 
de Sindicatos y en el Instituto Na
cional de la A’i\ ienda en lo.s día.s v 
hora.s hábile.s de oficina.

La apertura de lo.s sobres se ve 
rificará en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroño al día .si
guiente de quedar cerado el plazo 
de admisión de lo.s pliegos.

T.a fianza definitiva deberá s(*r 
depositada por el adjudicatario en 

da Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la Cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la 'Vivienda, dentro 
de* los quince día.s siguientes al d(* 
la publicación de la adjudicaciór. 
definitiva en el, Boletín Oficial de! 
listado.

Dentro de ios 15 días. síguienf^( 
al de la constitución de la fianza 
definitiva, (*1 adjudicatario debí'ra 
formalizar mediante escritura pú
blica el córrespondienle contrai > 
de ejecución de obras/.

Las obras se iniciarán dentro d( 
lo.s ocho días siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
debiendo (juedar terminadas en un 
plazo de ocho mes(*.s, a partir del 
día de su comienzo.

III .—Forma de celebrársela suba$> 
ta^concurso

Lo.s licitádores presentarán la 
documentación para participar en 
la subasta-concurso en dos sobres 
c<*rrados y lacrados, uno de los cua- 
le.s contendrá la propuesta econó
mica de la obra, formulada por me
dio del impreso (jue al efecto se fa
cilitará en‘ la Jefatura Provincial 
d(* la Obra ((\ N. S.). y el otro, 
lo.s pliégos demostrati.vos de las re- 

'ferencias técnicas y económicas y 
lo.s siguientes documentos:

1 .".—(Vdula personal del licita- 
dor. o en su caso did apoderado 
cuando se trate.tie Empresa.s o So
ciedades. .

2 ."—ILscritura de costitución de 
la Sociedad licitadora.

3/—Poder especial v suficiente 
para concurrir a Ja subasta-con
curso.

4 .''—Resguardo dt* haber depo
sitado la fianza provisional 'en 11 
respect i vh Delegación de Hacienda, 
o en su caso en 1a Gaja Gent*ral de 
Dépósito.s de .Madrid, a nombre de! 
Instituto Nacional de la \ ivienda.

5 ."—Hit into recibo de la contri
bución.

6 .”—Recibo justificativo d? estar 
til corriente en el pago de la cuota, 
sindical.

7 .°’—Certificación ’ o documento 
acreditativo de (¡ue no existe nin
guna de la.s incompatibilidades es
tablecidas por el R. D. de 24 df* 
diciembre (Je 1928.

8,®—Declaración, v en su caso 
comprobantes, de que los materia
les. artícelos y efectos que han de' 
ser empljpado.s en la ejecución de 
la.s obras, son de produccitín na
cional (Ley de 14 de febrero de 
1907)-

().®—Justificanie.s de éncontrar.se 
al corriente en el pago de las pri-. 
ma.s V ('taitas dt* lo.s segurtts v sub- 
sidio.s sociales.

La Mesa estará constituida por 
el Delt'gado .Sindical Provincia’. 
.\sesor Jurídico dt* la Dt*legación 
Sindical Provincial ; el jefe.- .Se
cretario Técnico V .\rquiiecto; Ase
sor (le la Jefatura Provincial de la 
Obra .Sindical d(*l Hogar v un Re
presentante del Instituto Nacional 
de la Vivi(*nda. \ tl(*l acto Mará fé 
<*1 Notario a (|uien.por turno co- 
rr(*sponda.

Î.OS ' .sobre.s (|ue contengan la.-; 
proposiciones econtimicas dt* ! .s 
etmcur.santes rechazado.s (.Xrtícuh) 
ói tl(*l Reglamento de 8 de Sep- 
14(*mbre de 1939) se* destruirán an- 
f(* el Notarit). proctxliéndose a con
tinuación a la apertura ante* dich ■ 
.Notario d(* lo.*' sobre.s r'^'slantes. ad- 
judicándosí* la, obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo dt* podere.s a cargn 
(lt*l licitador s(* declarará por un !e- 
írath.) t/n ejercicio en Logroño.

d <*:'minado el nmiate. si nt) ha\ 
reclamación, st* devolverán a lo.-^ 
licitadore.s lo.s rt*sgu<ardt).s de los d. - 
p<'>sit()S V d^*más documentos pre- 
sentados. reieniéndost* (*1 (|uc se re
fiera a la proposicit'm'declarada más 
ventajosa.

Si en el,’plazo st*ñalado no fuett* 
constituida la fianza efinitiv.i. ei 
adiudictïtario p(*fderá la fianza prt»- 
vikionaV y se anulará la adjudica 
t^ión (,1c las obras.

lín el caso de (pie el adjudicata
rio no formalizara f*n el plazo esta- 
bl(*cido el corti(*spondient<* contra
to. perderá el total importe de la 
fianza definitivamente deptisbada

El ('(intrato'' de la obra estará 
ex(*nto del 90 % dt* lo.s Derecho.'- 
r(*alc.s y timbres correspondientes.

Asimismo, (*! impuestti, d.* pago’- 
al Estado en las certífi^acione.s d»* 

.obra gozará dt-* un 90 % dt? reduc
ción.
Terrenos para la construcciián de

I viviendas protegidas en Arnedo 

j Para la construcción de un Grupo 
j de viviendas protegidas, la Obra 
: Sindical del Hogar y de Artpiitec- 
1 tura, precisa en Arnedo un solar* 
I t) terrent) dt* las siguientes condi- 
I ('iones;

a) .—Situación dentro del área 
del Plan .Municipal de Urbaniza
ción y ensanche,

b) .—Tener accesos» urbanizado.s 
construidos t) de fácil construcción.

('), No'ser insalubre.s ni de muy 
difícil cimentación,

d).—Extensión edificable aproxi- 
matla 4,000’00 nietro.s cuadrados.

Las olerías con indicación dt* si- 
luación, superficit*. linderos, y pre
cio global o por metro cuadrado, 
deberán prestmtarsé en la Nottiría 
de I), Rafatd de .San Eustaquio (en 
Arnedo, durante ía.s horas de des
pacito y hasta el tlía 20 inclusivt* 
dt'l próximo mt*s de .Agtisto* pu- 
ditmdo la Delegación Nacional dt* 
sindicato.s aceptar librementt* la 
proposici^ón tpit* considere má.s con
veniente, o d(*s(*charlas totlas si por 
su coste u otro mofivzi nt) resultasen 
apropiado.s para el objeto previsto. 

l.ogroño 26 de julio dt* 1.944.

Jefatura de Obras Públicas
—o--

ANUNCIO ■
100.5

Recibida.s defioitivamente la.s 
obras de v iriaciéi.i de la carrete
ra para la supresión de la Tra- 
vesía/de Navat r- te en el Km 103, 
de Ja C.'irretera Nacional N 12Ó 
de Burgos a Logroño, t jecuta.las 

i por (1 Contratista 1) lu.ant Colo- 
mina Cremade.s y a fin de .que 
pueda retirar la fianza constitui 
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el 
Plicgoidé «condicione.s generales 
para la contratación de las obras 
públicas, debcián ser presenta
da.-. las reclamacione.s que hubie
re contra el Contrati-sta, por dé
bitos de jornale.-, devengado.s y 
maicriale.s empleados en dichas 
obras, ante (d Juzgado Municipal 
de Navarrete. en virtud de lo di.S- 
puesto en !as RR OO. de 9 de' 
marzo y 31 de julio de 1 919. én 
el improrrogable lazo de treinta 
(30) día.s a contar de la inserción 
de este anui.ci¿ en el Bolilii.x 
Oi ici.\L de la Provincia.

i¿l Juzgado enviará oficio a la 
Alcaldía de Nav«Trrete, dando 
cuenta de las reclamaciones pre- 
sentáda.s, 1 i cual extenderá la 
corresp.ijr.dieiitc cei tificación que 
enviarán la JtfáUna de Obias 
Públicas,-dentro del pl izo fijado. 
Si transcurrido este plazo no se 
eroíadiUna ceitificación, se en 
t.nderáque no existe reclama 
ción alguna.

Logroño 26 de julio de 1 944. 
K1 Ingeniero jefe, 

A5 CfH'nteiáp
t------------------ _ - —T—

/Adminisiradóii de 
Justicia. . .

REQUISITORIA' 
, IIW

Cerdan pernández Pedro, iiijo 
d(í Pedro.V de Nieves natural de 
Rodezno, Parroquia de Nuestra 
Sra. d'y la .Asuncion, .Ayunta 
miento de Rodezno provincia de 
Logroño, avecindado última nen
te en R. dezno Juzgado de* Pri
mera Instancia de Haro. Provin 
cia de Logroño, tjue nacii') el 14 
de septiembre de 1923, de estado 
soltero, estatura 1 rn. 64(3 mm. 
pelo negro; cejas al pelo; ojos

obscuros; nariz regular; barba 
saliente; boca regular; frente es
paciosa; procesado por la falt¿i 
grave de no incorporación a fila.s 
al ser llamado el Reenaplazo de 
1944, a que pertenece, compare
cerá en el término de treinta días 
ante I). Guillermo Sáenz l.ópez» 
Capitán de Infantería, con desti
no en el Regimiento de Infante
ría «Idandes» núm. 30 de guarni- 
ci('»n en Vitoria y Juez Instructor 
del Expediente num 278-44 que 
se instruye Contra el referido, 
bajo apercibimiento de ser de^. 
clarado n'belde y pararle lo.s 
perjuicios consigUienté.s si no íó 
verifica en el {5lazo s» il il.ido,' ÿ 
rogándole u laS Autoridade.s ci- 
vile.s y militares la busca y cap
tura I e dicho ind viduo que ha 
de .-er puesto ii di-pouculn de 
C't* R.zg.'tdo

Vitori.i, a 2() de julio de 1944
Ed Capitán Juez Instructor

1001
E l vjit-udde lo a.ordad) por 

el S’’. Ju‘ z ce Pi ime ra Instancia * 
de ( sta ciu.iad y su partido en 
autos seguidú.s por el Banco.Hi.s 
paño Amei'Rano-contia D. Hipó
lito Ontiñón .Aragón en recla
mación de cantidad, ^e dá vista 
el demandado de la tasación 
practicada - siguiente: ’

Cuenta de derecho.s y supÜdo.s 
3 814'95 pesetas.

Principal red imado 4.727’10 
pesetas. ■ -

Procurador, art.” 75 75’00 pe
setas.

Secretaría, art ” 63 100'00 pe
setas.

Reintegros (cálculo) 40'00 pe
setas -

Total, s. e. u o. 8 657'05 pe- 
seta s AaV/d'E;

Advírtiéndole'que ptuAle for- 
mular op'o.sición damero d( l tér 
mino de tercen/dia. con la pie- 
vención de que'de no efectuarlo, 
le parará ti perjuici j .i que- hu
biere lugar en derecho.

Logroño, 22 de julio de 1944
El Secret trio .Judici il

Ánuncioi Oficíaiet

Subasta de Pinot

'982
Plenamente autoriza, lo por el 
istrito .l'orestal. el día 10 de

agosto próximo y hora «le la.s Jo- 
G(' de la mañana, sí* procederá a 
la subasta de 957 pino.; -'vcus del 
.Monte «Dehesa Bov il> lo.s cua- 
h-.'^ se hallan cortados, pelado.s y 
arrastr.ídos hi^ti d cargue en 
canej/ia con un volumen de 
madéi\ de 418'76o metros cúbi- 
cos V tasados 0^ 37.5.57 81 pese- 
L .s unis 1 ;.s gastos de Corta, pe 
la V arrasa r que import.m pese
tas' 29.260'00.

El rematante al que se le ad 
judique ,1a subasta adquiere el 
compromiso de entregar 48 tra- 
viesa.s de lindera sana a la Co
misaría de Eerrocarriles.

Las demás condiciones de la 
subasta pueden verse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina.

Ortigosa, 20 de julio de 1944.
El .Alcalde '
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